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JUSTIFICACIÓN Y OBJETIVOS:

En el escenario actual de crisis económica mundial resulta del mayor interés una reflexión sobre los retos a que se enfrenta la efectividad de los derechos sociales. ¿Cómo compatibilizar el empuje hacia la recesión económica con el desarrollo progresivo de los derechos sociales? 


El curso que se ofrece pretende aportar respuestas y propuestas de mejora con relación a tal cuestión, no tanto desde visiones políticas divergentes, sino sobre todo desde los parámetros jurídicos que nos brindan las obligaciones impuestas o asumidas por los poderes públicos en los ámbitos normativo y jurisprudencial, a escala nacional e internacional.


Con semejante enfoque, en el primero de los cuatro bloques del programa se produce un acercamiento a la internacionalización y europeización de los derechos sociales en el contexto de una crisis económica globalizada. Como es sabido, para que se introduzcan las prestaciones que acompañan al efectivo cumplimiento de los derechos sociales se requiere una previsión económica y dicho coste, sea asumido por los poderes públicos o por los operadores económicos, comporta un incremento de precios susceptible de hacer perder competitividad internacional al Estado que pretende llevar a cabo ese progreso social. Por tanto, se impone esa concertación social internacional, a cuyas claves procede acercarse mediante el análisis del Derecho internacional y europeo de los derechos sociales, el grado de asunción por España de esos compromisos sociales internacionales, o el examen de las cláusulas constitucionales de carácter social y económico en ese panorama internacionalizado.


Los bloques segundo y tercero se centran en el estudio y discusión de los instrumentos fundamentales sobre derechos sociales de las dos organizaciones europeas por excelencia, esto es, el Consejo de Europa y la Unión Europea, respectivamente. En el caso del Consejo de Europa (47 Estados miembros), ocupará un lugar importante la reflexión sobre el conocido como “Pacto europeo de la democracia social” (la Carta Social Europea, concebida como complemento indivisible del Convenio Europeo de Derechos Humanos) y la jurisprudencia del Comité Europeo de Derechos Sociales (considerado como el equivalente “modesto” del Tribunal Europeo de Derechos Humanos): así, la reflexión en este caso va acompañada de un propósito pedagógico, de dar a conocer una jurisprudencia que, pese a ser obligatoria en España, no es suficientemente conocida. En el caso de la Unión Europea (27 Estados miembros), se trata de evaluar la potencialidad de los derechos sociales consignados en la Carta de los derechos fundamentales (pendiente de alcanzar vigencia mediante el Tratado de Lisboa), así como su opitimización a través de la complementariedad con la Carta comunitaria de derechos sociales y con la Carta Social del Consejo de Europa, sin olvidar las aportaciones jurisprudenciales del Tribunal de Justicia en el terreno de los derechos sociales.


Por último, el programa se completa con la evaluación del impacto del Derecho europeo de los derechos sociales en el ámbito español. En efecto, al margen del efecto directo o del carácter self executing que puedan proyectar las normas europeas sobre derechos sociales en el terreno doméstico, es interesante incluso en términos de técnica legislativa verificar la presencia de dichas normas en la elaboración de la legislación estatal española y, sobre todo y a tenor de la distribución constitucional de competencias, en la redacción de los nuevos Estatutos de autonomía y de las leyes regionales sobre derechos sociales. Y, por supuesto, se impone un acercamiento a la praxis aplicativa interna de los derechos sociales a través del estudio de la jurisprudencia ordinaria y constitucional en España.

PROGRAMA:

Primera Jornada (sesión de tarde): 

INTERNACIONALIZACIÓN Y EUROPEIZACIÓN DE LOS DERECHOS SOCIALES EN EL CONTEXTO DE UNA CRISIS ECONÓMICA GLOBALIZADA

Primera ponencia: “La evolución del Derecho internacional y europeo de los derechos sociales en la era de la globalización económica”, Polonca Končar (Universidad de Ljubljana, Eslovenia, Presidenta del Comité Europeo de Derechos Sociales) [ponencia en inglés, viajará desde Ljubljana]

Segunda ponencia: “La asunción por España de los compromisos internacionales sobre derechos sociales”, Luis Jimena Quesada (Universidad de Valencia, Miembro del Comité Europeo de Derechos Sociales)
Discusión y pausa

Tercera ponencia: “La supranacionalización del Estado social y de la Constitución económica”, Antonio Torres del Moral (Catedrático de Derecho Constitucional, UNED-Madrid).

Cuarta ponencia: “La internacionalización de los principios rectores de la política social y económica”, Guillermo Escobar Roca (Profesor de Derecho constitucional, Universidad de Alcalá de Henares).
Discusión y final de la sesión de mañana

Segunda Jornada (sesión de mañana)

LOS DESARROLLOS RECIENTES DE LOS DERECHOS SOCIALES EN EL CONSEJO DE EUROPA: ESPECIAL ATENCIÓN A LA CARTA SOCIAL EUROPEA

Primera ponencia: “Las obligaciones impuestas por la Carta Social Europea y su progresiva aceptación por los Estados”, Régis Brillat (Secretario Ejecutivo del Comité Europeo de Derechos Sociales) [ponencia en francés, viajará desde Estrasburgo]

Segunda ponencia: “La Carta Social en la práctica: la jurisprudencia del Comité Europeo de Derechos Sociales sobre los diversos ámbitos materiales”, Jean-Michel Belorgey (Consejo de Estado francés, Miembro del Comité europeo de Derechos Sociales). [ponencia en francés, viajará desde París]

Discusión y pausa

Tercera ponencia: “La jurisprudencia del Comité Europeo de Derechos Sociales sobre personas o grupos especialmente vulnerables”, Colm O’Cinneide (Factulty of Laws, University College, London, Miembro del Comité Europeo de Derechos Sociales) [ponencia en inglés, viajará desde Londres]

Cuarta ponencia: “La jurisprudencia social del Tribunal Europeo de Derechos Humanos”, Manuel Lezertua Rodríguez (Director del Servicio Jurídico del Comité de Ministros del Consejo de Europa, antiguo Jefe de la Oficina del Comisario Europeo de Derechos Humanos) [viajará desde Estrasburgo]
Discusión y final de la sesión de tarde

Segunda Jornada (sesión de tarde)

LA EVOLUCIÓN DE LOS DERECHOS SOCIALES

EN LA UNIÓN EUROPEA: POTENCIALIDAD DE LA CARTA DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES

Primera ponencia: “Evolución y retos de la política social de la Unión Europea”, Mª Carmen Salcedo Beltrán  (Profesora de Derecho del trabajo, Universitat de València).

Segunda ponencia: “Los derechos sociales en la Carta de los derechos fundamentales”, Rosario Tur Ausina (Profesora de Derecho constitucional, Universiad Miguel Hernández de Elche).

Discusión y pausa.

Tercera ponencia: “La jurisprudencia social del Tribunal de Justicia”, Jasone Astola Madariaga (Profesora de Derecho constitucional, Universidad del País Vasco).

Cuarta ponencia: “Unión Europea y Carta Social Europea”, Jean-François Akandji-Kombé (Profesor de Derecho público, Université de Caën, Coordinador General de la “European Social Charter Academic Network”) [ponencia en francés, viajará desde París]
Discusión y final de la sesión de tarde

Tercera Jornada (sesión de mañana)

IMPACTO DEL DERECHO EUROPEO DE LOS DERECHOS SOCIALES EN EL ÁMBITO ESPAÑOL

Primera ponencia: “La presencia del Derecho europeo de los derechos sociales en la legislación estatal española”, Manuel Terol Becerra (Catedrático de Derecho constitucional, Universidad Pablo de Olavide de Sevilla).

Segunda ponencia: “La presencia del Derecho europeo de los derechos sociales en los nuevos Estatutos de autonomía y en la legislación regional”, Enrique Álvarez Conde (Catedrático de Derecho Constitucional, Universidad Rey Juan Carlos de Madrid).

Discusión y pausa

Tercera ponencia: “La utilización por la jurisdicción ordinaria del Derecho europeo de los derechos sociales”, Gervasio Martín Martín (Magistrado de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Madrid).

Cuarta ponencia: “La utilización por la jurisdicción constitucional del Derecho europeo de los derechos sociales”, Antonio Vicente Sempere Navarro (Catedrático de Derecho del trabajo y de la seguridad social, Universidad Rey Juan Carlos).
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